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Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que aunque la parte recurrente omitió hacer pronunciamiento alguno con 

fines de sustentación en el término acá concedido para ese efecto, se advierte que en la 

intervención que hizo en primera instancia, específicamente luego de concedida la apelación 

(archivo 037Audiencia373ParteTres, minuto 00:52:00 en adelante), planteó reparos concretos 

de los cuales se pueden extractar argumentos que se consideran suficientes para soportarlos 

y por lo mismo, serán acogidos como sustentación de la alzada.  

 

En consecuencia, se ordena correr el traslado necesario de dicha manifestación a los no 

recurrentes. 

 

Lo anterior, a la luz del criterio de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC5497-2021, 

reiterado por la alta corporación en decisiones STC 5499, STC 5330 y STC 5826 del mismo 

año, sobre la interpretación y aplicación del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, acogido por 

esta Sala como criterio auxiliar desde el 22 de junio de 20211. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas2 

Magistrado.  

 

                                                 
1 Cfr. Radicado 66001310300320180045001. Proceso verbal de Álvaro Yana Rodríguez Valencia en contra de Dignus Colombia S.A. Rad. 
66088318900120190011302. Decisión del 28 de septiembre de 2021. M.P. Carlos Mauricio García Barajas. 
2 La firma electrónica puede ser validada en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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